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1. OBJETIVO. Establecer los lineamientos necesarios para desarrollar el programa de terapia física determinado por el médico del Grupo Centro Médico y Atención Integral de Salud del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

2. ALCANCE. El presente procedimiento aplica para todas las actividades realizadas entre la valoración médica hasta la derivación o terminación del tratamiento.

3. RESPONSABLE. Profesional Especializado Grado 21.

4. DEFINICIONES

4.1. Conducta. Son las recomendaciones para utilizar en el tratamiento de la condición de la salud que presenta el paciente.

4.2. [bookmark: _GoBack]Consentimiento Informado. Puede definirse el consentimiento informado como el proceso, a través del cual una persona, y, luego de haberse considerado las circunstancias de autonomía, evaluado su competencia y la comprensión de la información suministrada previamente referida al plan diagnóstico, terapéutico, quirúrgico o ensayo de investigación, otorga su consentimiento para la ejecución del procedimiento ofrecido y cuya materialización consiste en la declaración de su voluntad.

4.3. Historia Clínica. Es un documento privado, obligatorio y sometido a reserva, en el cual se registran cronológicamente las condiciones de salud del paciente, los actos médicos y los demás procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene en su atención. Dicho documento únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización del paciente o en los casos previstos por la ley.

4.4. Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud -RIPS-. Es el conjunto de datos mínimos y básicos que el Sistema General de Seguridad Social en Salud requiere para los procesos de dirección, regulación y control, y como soporte de la venta de servicio, cuya denominación, estructura y características se ha unificado y estandarizado para todas las entidades prestadoras de servicios de salud. Los datos de este registro se refieren a la identificación del prestador del servicio de salud, del usuario que lo recibe, de la prestación del servicio propiamente dicho y del motivo que originó su prestación: diagnóstico y causa propiamente dicho y del motivo que originó su prestación: diagnóstico y causa externa.

4.5. Sistema de Información en Salud. Debe garantizar la información que permita el seguimiento y control del Sistema General de Seguridad Social en Salud, apoyando los procesos esenciales del Sistema, los de dirección y los de gerencia y administración institucional, facilitando la adecuada y eficiente toma de decisiones con el fin de responder a los fundamentos del Servicio Público de Salud.

DESARROLLO

1. Establecido el programa de terapia física, por el Médico especialista, o derivado de medicina general, el profesional en Fisioterapia será el encargado de iniciar la aplicación del tratamiento del paciente de acuerdo con las indicaciones. Informa al paciente, sobre el procedimiento diagnóstico o terapéutico que se propone utilizar, los riesgos y beneficios que éste conlleva y el uso de los equipos biomédicos que utilizará en la sesión, formalizando el consentimiento informado.

2. En cada sesión de terapia física, se debe realizar la nota de evolución, la cual deberá incluir fecha, hora y el diagnóstico médico. 

3. Posterior a cinco (5) sesiones iniciales de fisioterapia se debe llevar a cabo un control de tratamiento por el médico especialista o médico general.

4. En caso de que no exista mejoría, se hará control por médico tratante para definir manejo a su EPS, dado que el apoyo diagnóstico y complementación terapéutica habilitado en el Centro Médico no es para el manejo de pacientes crónicos que necesiten planes de rehabilitación prolongados o, en caso negativo o mejoría, se da por terminado el tratamiento.


5. NORMATIVA.

· Resolución 3100 de 2019 del Ministerio de Salud “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud

· Resolución 1995 de 1999 del Ministerio de Salud y Protección Social: “Por la cual se establecen normas para el manejo de la Historia Clínica”.
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